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IIl. Otras disposiciones
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

'.".
J;'~14754 ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los

beneficios fiscales previstos en /0 Ley 15/1986, de 25 de
abril. a /0 Empresa «Técnicas Constructivas Integradas,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Técnicas '-'
Constructivas Integradas, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A
79859724, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales.
y

Resultando: Que en -la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de 'diciembre «(Boletin Ofi
cial del Estado» del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de Jo dispuesto en la Ley 15í1986, de 25 de abril:

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.295 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tenido a bien disponer Jo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimonialés y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación de 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.561 de
inscripción. _ '

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de Tríbutos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero<-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación de 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las oper\lciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de 9ue procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la SOCiedad Anonima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

LOs citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados' en los supuestos previstos en el articu
lo 4." del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 deju
Ho de 1985), el Director general de Tríbutos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
benefiCios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Tuno-Mancha, Sociedad Anónima
Laboral».
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ORDEN 423/38760/1991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiemo de Ja sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con/echa 31 de enero de 1991. en
el recurso número 28711989-03, interpuesto por don Jua.n
Romero Serrano y don Andrés Moma/bán Gil. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las fa'cultades que me confiere el artículo 3.... de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo q~e

se cu~pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 26 de abril de 1991.-P. D .• el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martlnez.

Vista la instancia formulada por el representante de «Tecno-Man
cha, Sociedad Anónima Laborah), con CIF A-02067528, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentaria que a estos efectos esta
blece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial
del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la con
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades

Madrid; 26 de abril de 1991.-P. D .• el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38756//991, de 26 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la .~entencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 27 de febrero de 1991,
en el recurso número 161/1990-03, interpuesto por don
Fernando Rey Paz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre trienios.
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